






































































































































































CAPITULO IV 

DISCUSION Y VALIDACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

4.1. La imputación necesaria 

En palabras de Alonso Peña Cabrera, a través de la imputación se abre un 

juicio de atribución sobre una persona, por la presunta comisión de un hecho 

delictivo, en cuanto a una sospecha vehemente de criminalidad, con arreglo al 

principio de "intervención indiciaria". Así, Peña Cabrera citando a Guerrero 

sostiene que "la imputación consiste en una atribución de hechos que deben 

guardar relevancia jurídica, de tal manera que la Fiscalía no puede omitir que las 

categorías fundamentales del derecho penal, esto es, tipicidad, antijuridicidad o 

culpabilidad no responden únicamente a la labor que debe realizar el juez de 

conocimiento cuando define la responsabilidad penal, pues la Corte 

Constitucional las considera como parte integrante del debido proceso 103
• 

Castillo Alva, sostiene que "no se trata de un derecho que solo los 

ciudadanos inocentes pueden reclamar. También los que delinquen se encuentran 

protegidos por esta garantía mínima de la administración de justicia. Se debe 

recordar que la información de la imputación que pesa sobre una persona se 

formula dentro de los alcances del principio de presunción de inocencia que 

impone como primer mandato la regla de tratamiento como inocentes a todos los 

ciudadanos, mientras no haya una condena firme. La información, por tanto, no se 

103 Guerrero P., O.J.; Fundamentos Teórico Constitucionales ... , citado por PEÑA CABRERA, 
Raúl Alonso. Ob. Cit., p. 15. 
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dirige a un reo, sino a un ciudadano" 104• Agrega este autor que "sin la existencia 

de una imputación previa "suficiente", detallada, clara y precisa no puede 

cumplirse con el fundamento del sistema acusatorio dentro de un ordenamiento 

procesal democrático"105
• 

En efecto, si es que expresamente se impone el deber de informar la 

imputación, ello supone una decisión a favor del sistema acusatorio y una postura 

en contra del- sistema inquisitivo. Aquí el reconocimiento de la normatividad 

internacional sobre derechos humanos influye configurando las características del 

sistema penal y, en particular, del proceso penal. 

4.2. La audiencia de tutela 

El nuevo Código Procesal Penal (en adelante NCPP) incorpora a la 

audiencia de tutela como un mecanismo procesal especial de protección frente a la 

vulneración de ciertos derechos, entre los que figura el de "conocer los cargos 

formulados en su contra" (artículo 71 inciso 2 literal "a"). Este novísimo 

mecanismo permite resguardar el derecho de quien no puede defenderse por una 

ausencia, imprecisión o vaguedad en la imputación. 

La Tutela de Derechos constituye sin duda alguna, uno de los principales 

aportes del nuevo sistema procesal penal, cuya finalidad esencial es la protección, 

resguardo y consiguiente efectividad de los derechos del imputado, básicamente 

los enunciados en el Art. 71 del NCPP, por ende, correspondiendo al Juez de 

104 CASTILLO ALVA, José Luis (2008). "El derecho a ser iriformado de la imputación". En: 
Temas penales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional - Anuario de Derecho Penal de 
Hurtado Pozo, Lima, p. 191. 
105 Ibídem., p.·l90. 
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Investigación Preparatoria, como juez de garantías determinar el derecho o 

garantía violado y a pmtir de ello, disponer la medida correctiva, protectora o 

reparadora que corresponda al caso. 

Cabe precisar que nuestro sistema procesal penal no corresponde al órgano 

jurisdiccional; como en otros contados modelos procesales, un amplio control de 

--los presupuestos jurídico-materiales en sede de investigación penal preparatoria, 

cuyo señorío ejerce a plenitud el Ministerio Público ---<listinto es el caso, por 

cierto, de las otras etapas o fases procesales- (verbigracia: artículo 15°.3 del 

Estatuto de Roma de la Corte Penal) 106
• 

De otro lado, la práctica nos ha enseñado que no es extraño ver solicitudes 

de tutela para supuestos no comprendidos dentro del Art. 71 del NCPP. Así por 

ejemplo, vía tutela se pretende: 

1) Solicitar el control de plazo de actuaciones fiscales. 

2) Solicitar el pronunciamiento judicial frente al rechazo o falta de 

pronunciamiento fiscal sobre la actuación de actos de investigación, solicitados 

por las partes. 

3) Solicitar el reexamen de algunas medidas coercitivas. 

4) Solicitar la nulidad de la disposición fiscal de archivo de 

-investigaciones preliminares. 

106 Acuerdo Plenario n° 2-2012/q-IIG. 
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5) Solicitar la nulidad de la disposición fiscal de formalización de la 

investigación reparatoria por falta o indebida tipificación de los hechos 

investigados. 

Esta situación se ha ido superando con el transcurso del tiempo, más aún 

con la expedición del Acuerdo Plenario N° 4-2010/CJ-116, en mérito al cual se ha 

dejado claramente establecido el carácter residual de la Tutela, de tal manera que 

si el reclamo o cuestionamiento de alguna actuación del Ministerio Público tiene 

vía procedimental propia, no podrá cuestionarse a través de la audiencia de Tutela 

de Derechos. 

Ello ocurre por ejemplo con el tipo de solicitudes formuladas en el 

numeral1), 2) y 3), cuyas vías procedimentales propias se encuentran reguladas

respectivamente- en los artículos 1) 334.1 y 343.2; 2)337.5; y 3) 319, del NCPP. 

Respecto al cuarto y quinto tipo de solicitud (equívocamente presentadas 

en vía de tutela), tampoco resultan amparables a través de la figura invocada, 

fundamentalmente porque la intervención del Juez de Garantías en este caso, 

implicaría desnaturalizar las funciones que corresponde a cada parte en el nuevo 

modelo, más aún cuando es el Ministerio Público el titular del ejercicio público de 

la acción penal, quien asume la conducción de la investigación y por lo tanto no se 

puede cuestionar su exclusiva competencia para calificar los hechos. 
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4.3. La imputación necesaria en el acuerdo plenario N° 2-2012/CJ-116 

La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario n° 2-2012/CJ-116, Fundamento 

6, indica que: "( ... ) Los derechos fundamentales que se protegen son aquellos 

previstos en el citado artículo 71 NCPP. Uno de ellos es el conocimiento de los 

cargos formulados en contra del imputado (m1ículo 71.2.a). Debe entenderse por 

cargos penales, aquella relación o cuadro de hechos -acontecimiento histórico-, de 

relevancia penal, que se atribuye al imputado y, que prima facie, justifican la 

inculpación fonnal del Ministerio Público". En efecto, la imputación jurídico

penal, cumple un rol valioso en el proceso penal, debido a que, cautela las 

garantías procesales elementales, y vela por el fiel cumplimiento del principio de 

legalidad material - nullum crimen nulla poena sine lege praevia, de que el relato 

fáctico -que sirve al persecutor público para construir su hipótesis de 

incriminación-, se adecue plenamente a los alcances normativos del tipo penal en 

particular; de no ser así, se promueven persecuciones penales, · que finalmente 

traerán "consecuencias indeseables, para con los fines que debe desplegar la 

Justicia Penal en el marco de un Estado Constitucional de Derecho (vigencia de la 

norma, según la efectiva protección de bienes jurídicos)"107• 

El principio de "imputación suficiente" es el límite a las actuaciones de 

corte inquisitivo que aún se reflejan en los órganos judiciales y en la estructura del 

Ministerio Público desde que se inicia el proceso, esto es, desde la etapa de la 

investigación preparatoria, incluso se puede abarcar desde las diligencias 

preliminares, pues su importancia es "de tal magnitud que los derechos 

107 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso. Ob. Cit., p. 17. 
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fundamentales y las garantías del debido proceso solo se ejercitan SI es que 

previamente existe una información de la imputación108
". 

Es en ese sentido, el Acuerdo plenario No 2-2012/CJ-116 ratifica nuestra 

posición al señalar que: "Tal dato es indispensable para que pueda ejercer una 

defensa efectiva, la cual no puede quedar rezagada a la etapa intermedia o a la 

etapa principal de enjuiciamiento: la defensa se ejerce desde el primer momento 

de la imputación (vid: artículo 139°.14 de la Constitución), que es un hecho 

procesal que debe participarse a quien resulte implicado desde que, de uno u otro 

modo, la investigación se dirija contra él, sin que haga falta un acto procesal 

formal para que le reconozca viabilidad ... " 

Como se puede observar del párrafo anterior, lo relevante de este acuerdo 

es el cambio de visión y la admisibilidad de controlar la imputación durante la 

investigación preparatoria aunque en determinados supuestos 109
• En consecuencia, 

a través de este Acuerdo Plenario se autoriza a que se participe ha quien resulte 

implicado desde que, de uno u otro modo, la investigación se dirija contra él, sin 

que haga falta un acto procesal formal para que le reconozca viabilidad 110
• 

Es así, que si no se cumple con ello, el perjudicado puede interponer una 

Acción de Habeas Corpus o una Audiencia de Tutela de Derechos, esto es de 

acuerdo a lo sostenido en el Acuerdo Plenario No 2-2012, siempre y cuando, en un 

108 Cfr. Revilla González 2000: 26. Citado por: CASTP.ulJO AL V A, José Luis. Oh. Cit. p. 190. 
109 RtJBIO AZABACHE, César (2014). "Principio de imputación mínima y control de la 
formalización de la investigación preparatoria··. En: Revista Jurídica Alerta Informativa. 
Disponibie en sitiO web: 
http:/ /www. lozavalos.com.pe/alertainformativalindex.php ?mod=documento&com=documento&id 
=2870 (consultado el12 de junio del 20 15). 

· 110 Acuerdo Plenario no 2-2012. 
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primer momento el imputado haya acudido al propio fiscal para solicitar las 

subsanaciones correspondientes, en orden a la precisión de los hechos atribuidos, 

cabe recordar que este derecho de modo amplio lo reconoce el a1tículo 71.1 

Sin embargo, hemos notado que persisten elementos que generan un clima 

de discusión, pues se instaura un requisito de admisibilidad -a nuestro entender 

innecesario- consistente en la solicitud que la defensa debe plantear a la fiscalía 

antes de acudir al juez. Entonces, la vía de tutela de derechos deberá realizarse, si 

tan sólo, exista un caso de omisión o de la reiterada falta de respuesta del fiscal, 

como explica el Acuerdo Plenario n° 2-2012/CJ-116. "Es evidente, a partir del 

modelo procesal asumido por el NCPP, que el imputado, en un primer momento, 

deberá acudir al propio Fiscal para solicitar las subsanaciones correspondientes en 

orden a la precisión de los hechos atribuidos -este derecho de modo amplio lo 

reconoce el artículo 71 o .1 NCPP-. 11 o. Muy excepcionalmente, ante la 

desestimación del Fiscal o ante la reiterada falta de respuesta por aquél -que se 

erige en requisito de admisibilidad-, y siempre frente a una omisión fáctica 

patente o ante un detalle de hechos con entidad para ser calificados, de modo 

palmario, de inaceptables por genéricos, vagos o gaseosos, o porque no se precisó 

el aporte presuntamente delictivo del imputado, cabría acudir a la acción 

jurisdiccional de tutela penal. En este caso la función del Juez de la Investigación 

Preparatoria -ante el incumplimiento notorio u ostensible por el Fiscal de precisar 

· 111 Art. 71.- Derechos del imputado. 
l. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, los derechos 
que. la Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de lac; primeras diligencias de 
investigación hasta la culminación del pro.ceso. 
( ... ) 
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- los hechos que integran los cargos penales- sería exclusiva y limitadamente 

correctora -disponer la subsanación de la imputación plasmada en la DFCIP, con 

las precisiones que luego de la audiencia sería del caso incorporar en la decisión 

judicial para evitar inútiles demoras, pedidos de aclaración o corrección, o 

cuestionamientos improcedentes-. Bajo ningún concepto el auto judicial puede ser 

anulatorio y, menos, de archivo o sobreseimiento anticipado de la investigación. 

4.4. Principio de imputación mínima y control de la formalización de 

la investigación preparatoria 

4.4.1. Generalidades 

La imputación mínima o necesaria y los medios para su protección en el 

nuevo sistema procesal penal constituyen uno de los tópicos poco desarrollados 
~·.f. 

en la doctrina nacional. No obstante que la reiterada jurisprudencia del 

Tribunal · Constitucional ha puesto de relieve su importancia en orden a 

garantizar el derecho de defensa y el deber e motivación del auto apertura de 

instrucción 112 del Código de procedimientos penales, se aprecia un escaso 

112 El TC ha establecido la obligación del juez penal de motivar el auto apertura de instrucción, 
especificando los hechos concretos imputados así como la tipificación realizada, en relación al 
derecho de defensa, en la STC N' 7181-2006-PHC/TC, (FERNANDO CANTUARIAS 
SALA VERRY Y OTROS), "En consecuencia, es posible afirmar que el auto de apertura 
de instrucción cuestionado no se adecúa, en rigor, a lo establecido por la Constitución y la 
ley procesal penal citada, pues la obligación de motivación del Juez penal al abrir instrucción, 
no se colma únicamente con la puesta en conocimiento al sujeto pasivo de los hechos denunciados 
y del tipo penal atribuído, sino que comporta la ineludible exigencia de se lleve a cabo un juicio 
de subsunción de los hechos en el tipo penal que se imputa, a fin de no limitar o impedir, 
ilegítimamente, a los procesados un pleno y adecuado ejercicio constitucional del derecho de 
defensa .... " (fundamento 12); en el mismo sentido la STC 4726-2008-PHC/TC: "Asimismo cabe 

_ precisar que la motivación del auto de apertura de instrucción debe ser analizada teniendo en 
cuenta la gravedad y complejidad de los delitos imputados. Además, debe tomarse en cuenta que 
la finalidad de dicha resolución es simplemente dar inicio al proceso penal, por lo que no puede 
exigirse en dicha instancia el mismo grado de exhaustividad en la descripción de los hechos que sí 
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desanollo a partir de la aplicación del NCPP y que se re:flejfi, en la práctica 

actual, en la precariedad de descripción de los hechos investigados en la 

disposición de formalización de investigación preparatoria. Ejemplos de ello se 

aprecia cuando: a) se imputa de manera genérica a "x" el haber matado a "y", 

sin precisión de las posibles circunstancias agravantes, pero la tipificación del 

hecho o calificación jurídica se refiere al "delito de Homicidio calificado 

previsto en el art. 108 CP. Aquí se formula una proposición carente de precisión 

que no guarda correspondencia con los elementos del tipo penal agravado por el 

que se formaliza la investigación; b) el hecho imputado consiste en que: "a" 

violó a "b" en 3 ocasiones durante cinco años 113
; e) se formaliza investigación 

por el delito de Contaminación ambiental en contra del Gerente general de una 

empresa por su "sola condición" de ser órgano de representación sin que se 

especifique o atribuya un hecho concreto imputable a su ámbito de 
.. 

competencia 114; d) se formaliza investigación en contra de "a" y "b" como 

es exigible en una sentencia, que es el momento en el que recién se determina la 
responsabilidad penal del imputado, 1 uego de haber realizado una intensa investigación y de 
haber actuado las pruebas presentadas por las partes" (fundamento 12). 
113 Existe la creencia que la protección de la víctima de violencia sexual mayor de edad, exonem . 
al Fiscal de recabar mayores elementos en el interrogatorio practicado a la víctima durante la 
investigación. Así llegan a juicio acusaciones tan genéricas que omiten circunstancias, fechas, 
modo de la comisión del delito, en pro de evitar una segunda victimización. Esta práctica 
conlleva un grave peligro pues termina por afectar el derecho a conocer los cargos concretos que 

. se imputan y en esas condiciones dificilmente el imputado podrá defenderse eficientemente, como 
es lógico, cuando no sabe exactamente de qué. 
114 La falta de individualización del órgano competente a cuyo ámbito de competencia cabe 
imputar el injusto cometido en el marco de la actividad empresarial, conlleva a una clara 
vulneración del principio de culpabilidad. En el proceso penal las diligencias preliminares, en ese 
sentido, deben estar orientadas a realizar tal individualización dentro de la estructura empresarial. 
Sin embargo, en la práctica dicha labor dificilmerite se realiza apreciándose una incorrecta 
aplicación del art. 27 del Código penal. En contra de ésta errrónea aplicación GARCÍA CA VERO, 
Percy (2007). El actuar en lugar de otro en el Derecho penal peruano, Editorial ARA, Lima, p. 
99. ·"Si la realización del tipo penal constituye un presupuesto para la utilización del artículo 27 
del Código penal, habrá que considerar !legítima fa práctica judicial extendida en nuestro país de 
que cometido un delito en las activi~ladff~' de una persona jurídica, inmediatamente podemos 
procesar o· condenar· a sus socios o representa.ntes. Para, procesarlos es necesario establecer 
evidencias de su participación en el fi.echo delictivq J! pqra condenarlos demostrar que han 
realizado efectivamente el tipo penal correspondiente'!. 
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coautores de cualquier delito, sin precisar cómo se realizó la intervención de los 

imputados. 

La norma procesal regula de manera expresa la facultad del Juez de 

controlar la imputación en el art. 352,2 esto es, sólo con el traslado de la 

acusación la defensa puede formular observaciones de carácter formal. Ello 

podría conducir a afirmar que sólo en dicho estadío procesal el juez de la 

investigación preparatoria puede realizar un control formal de la imputación al 

ser la única mención que realiza el código procesal, al no encontrarse habilitado 

por las reglas generales de competencia del art. 29. De acuerdo a ello el Juez 

puede incluso devolver la acusación para que el Fiscal cumpla con subsanar, o 

aclarar su acusación, pero ¿puede el juez controlar la imputación, llámese 

hecho investigado, en un momento anterior a la etapa intermedia?, tiene alguna 

funcionalidad la comunicación al juez de la formalización de la investigación 

preparatoria? 

4.4.2. ¿Por qué es irrenunciable la-imputación en el proceso penal? 

En primer lugar, desde la perspectiva del derecho penal liberal podríamos 

decir que el hecho, de carácter verificable, contrastable en el proceso penal hace 

referencia a aquél acontecimiento generado por acción u omisión que se puede 

atribuir a un ser humano como centro anímico-espiritual de acción115; y que tuvo 

lugar en el pasado. En definitiva, ·no se refiere a algo que puede o pudo pasar en 

el futuro,· y menos a pensamientos o personalidades peligrosas. Dicha 

115 ROXÍN, Claus (1997). Derecho Penal, Parte Genera. To~;no I, Editorial Civitas, (Traducción 
de la 2da edición por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Diaz y García Conlledo y Javier de 
Vicente Remesa!), Madrid, p. 252. 
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afirmación resulta relativa en tiempos en que el derecho penal ha evolucionado 

confonne a las nuevas exigencias de un mundo globalizado, los avances de la 

ciencia y tecnología, la aparición de nuevas formas de criminalidad, 

impensable en el S.XVIII, que han llevado a la introducción de una dogmática 

propia de responsabilidad penal de personas jurídicas, los delitos de peligro 

abstracto en los que no existen víctimas ni lesión concreta, que nos conducen 

a sostener que los principios del derecho penal liberal tradicional o clásico se 

han relativizado 116 y que por tanto, nos ubicamos inexorablemente en la crisis 

del derecho penal117
• 

Muy a pesar del estado de la cuestión, el proceso penal no puede 

desligarse de su función de método de verificación de un hecho punible, por 

cuanto, precisamente, dicha categoría jurídico penal se encuentra ubicada en el 

centro de la construcción tanto del derecho penal como del proceso penal, y, 

por tanto, todas las garantías de estricta legalidad y de estricta 

jurisdiccionalidad giran en torno al mismo. Así, el legislador selecciona 

conductas o hechos que pretende prevenir, en igual sentido el proceso penal 

116 Así, por ejemplo, en el debate acerca de la crisis del derecho penal, ha llevado por 
ejemplo a MAIER a calificar al estado actual como: "esquizofrenia del derecho penal", al tener 
hasta dos personalidades o formas de reacción según la cualificación del infractor, es decir, se trate 
de "ciudadanos" o de "enemigos"; MAIER, Julio (2008). "La esquizofrenia del Derecho Penal". 
En: Antología. El proceso penal contemporáneo, Palestra, Lima, pp.875 y ss. 
117 El Profesor SILVA SANCHEZ ha denominado esta situación como "expansión del 
·derecho penal" y su relación con los gestores atípicos de 1~ moral colectiva, SIL V A SANCHEZ, 
Jesús- María (2001). La expansión del derecho penal. Aspectos de la política criminal en las 

· · sociedades postindustriales. 2da Edición, Editorial Civitas, Madrid, pp. 25 y ss. Pero del 
inflacionismo del Derecho penal, poco respetuoso c.on los principios básicos de necesariedad y de 
última ratio de la intervención penal, es responsable en último extremo, no los grupos de 
presión que lo solicitan, sino quien ti{!ne la potestad para promover las reformas legislativas, a 
saber el Gobierno. POLAINO NA V ARRETE, Miguel (2006). "La controvertida legitimación del 
derecho penal en las sociedades mqdemas: ¿Más derecho penal?". En: El derecho penal ante 
las sociedades modernas. Dos estudios de dogmática penal y política criminal, Editorial Grijley, 
Lima, p. 81. 
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como verificación a través del desatTollo de las garantías del juicio ha de 

comprobar la existencia de un hecho y las circunstancias que habilitan la 

imposición de la pena. Por ello, la referencia al "hecho" comprobable o 

verificable resulta ilTenunciable, y gracms a ello aún podemos sostener la 

legitimidad del proceso penal. 

En segundo lugar, la norma procesal en su art. 336°, 2, establece que la 

disposición que contiene la formalización de la investigación preparatoria debe 

contener: a) El nombre completo del imputado; b) Los hechos y la tipificación 

específica correspondiente. El Fiscal podrá, si fuera el caso, consignar 

tipificaciones alternativas al hecho objeto de investigación, indicando los 

motivos de esa calificación; e) El nombre del agraviado, si fuera posible; y, d) 

Las diligencias que de inmediato deban actuarse. 

Ésta regulación expresa recoge el mandato constitucional de preservación 

del derecho de defensa en su vertiente del derecho de conocer los cargos 

formulados . y que se denomina "Imputación necesaria". La imputación 

correctamente fonnulada es la llave que abre la puerta de la posibilidad de 

defenderse eficientemente, pues permite negar todos o algunos de sus elementos, 

para evitar o aminorar la consecuencia jurídico-penal a la que, se pretende, 

conduce o, de otra manera, agregar los elementos que, combinados con los que 

son afirmados, guían también a evitar la consecuencia o reducirla ... debe tener 

como presupuesto la afirmación clara, precisa y circunstanciada de un hecho 

concreto ... ello significa describir un acontecimiento -que se supone real- con 
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todas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que lo ubiquen en el mundo de 

los hechos (temporal y espacialmenteY18. 

4.4.3. La posición del juez de garantías en la investigación preparatoria 

El NCPP ha establecido que la dirección de la investigación es facultad 

exclusiva del Ministerio Público reconociendo la ley procesal autonomía en las 

decisiones que se encuentran en el ámbito de su competencia. Es decir que en 

éste ámbito se le reconoce la decisión de ¿cuándo?, ¿contra quién? ¿qué? y 

¿cómo investigar? sin que sea necesaria una autorización judicial para la 

formalización de la investigación preparatoria. Sin embargo, dicha facultad de 

nmguna manera es discrecional sino que reqmere de un conjunto de 

presupuestos que otorgan validez a la acción penal. Así, respecto a las 

condiciones de validez de la acción penal, el art. 336 CPP exige: i) la 

existencia de indicios reveladores de la existencia de un delito, ii) la 

individualización del imputado, iii) la acción penal no haya prescrito; y, iv) el 

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad. Eventualmente si el hecho 

denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente o la acción penal 

opera la- excepción de improcedencia de acción, excepción de prescripción. 

Si bien resulta incuestionable la facultad del Fiscal de decidir la 

persecución penal, sin embargo no aparece disposición legal, al menos taxativa, 

que permita al Juez realizar algún control del contenido/objeto de la 

fom1alización de oficio o a petición de parte. 

118 MAIER, Julio (2004). Derecho procesql penal. Tomo I, 2da Edición, Editorial el Puerto, 
Buenos Aires, p. 553. 
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Aparentemente el NCPP hace recaer la responsabilidad de controlar el 

contenido de la imputación así como la validez de la acción penal en la defensa 

preservando así la imparcialidad del Juez penal. Sin embargo, la imparcialidad 

es un atributo que debe exigírsele exclusivamente al juez del juzgamiento, 

quien no debe tener ningún contacto con el caso antes de que inicie el juicio. No 

podemos decir lo misnio respecto al juez de la investigación preparatoria, quien 

al momento de recibir la comunicación de la formalización (art. 3 CPP) ya tiene 

un primer contacto con el hecho y con el caso, por una sencilla razón: el sistema 

ha encargado la cautela de las garantías del imputado al Juez penal. Por ejemplo, 

para la imposición de prisión preventiva debe exigir al Fiscal que acredite la 

concurrencia de los elementos que exige la ley procesal (fumus boni iuris + 

perículum in mora); para ordenar el allanamiento de los presupuestos previstos 

del art. 214, y en su defecto rechazar la solicitud. La naturaleza de la función así 

como la importancia del rol del juez de la investigación preparatoria evidencia 

que su posición dentro del proceso penal no es pasiva (condicionada a la 

existencia de una solicitud de parte), ejemplos de ello se dan en el caso de las 

nulidades absolutas que no requieren ser solicitadas por la parte, la excepción de 

improcedencia de acción puede ser declarada fundada de oficio. 
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4.4.4. ¿Existe posibilidad de controlar la formalización de la 

investigación preparatoria? 

4.4.4.1. Posición de la Corte Suprema de Justicia de la República 

Se advierten dos momentos importantes respecto a la posición de la Corte 

Suprema de Justicia de la República que en buena cuenta significan un cambio 

de la posición inicialmente asumida por el máximo tribunal. 

A. Posición del Acuerdo plenario N° 4-2010, sobre Tutela de derechos 

En dicho plenario la Corte Suprema estableció que a través de la tutela de 

derechos no puede cuestionarse el contenido y validez de la Disposición de 

Formalización de la Investigación Preparatoria: 

"Otro de los problemas recurrentes que es del caso abordar en el presente 

acuerdo es el relativo al cuestionamiento de la Disposición de Formalización 

de la Investigación Preparatoria a través de la Audiencia de Tutela, es decir, si 

es posible activar -desde la defensa- una vía de control judicial de la referida 

disposición fiscal. Sobre el particular y, en principio, debemos descartar esta 

posibilidad, fundamentalmente porque, como se ha enfatizado, la vía de la tutela 

sólo está habilitada para aquellos casos en los que se vulnere algunos de los 

derechos esenciales asociados en términos amplios a la defensa. Por lo demás 

debe quedar claro que la Disposición en cuestión es una actuación unilateral del 

Ministerio Público y no puede ser impugnada ni dejada sin efecto por el Juez de 

la Investigación Preparatoria. Cumple una función esencialmente garantista: 

informa al imputado de manera específica y clara acerca de los hechos 
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atribuidos y su calificación jurídica, esto es, el contenido de la imputación 

jurídico penal que se dirige en su contra. Además, ya en el proceso formalmente 

iniciado, las partes pueden hacer uso de los medios de defensa técnico para 

evitar un proceso en el que no se haya verificado los presupuestos esenciales 

de imputación. Piénsese por ejemplo en la declaración de atipicidad a través de 

la excepción de improcedencia de la acción o en la de prescripción ordinaria, si 

es que antes de la Formalización de la Investigación Preparatoria se cumplió el 

plazo correspondiente". 

Luego de establecer el carácter residual de la tutela de derechos y de 

desarrollar los supuestos de procedencia, el máximo tribunal omite pronunciarse 

respecto al problema que genera una imputación vaga, imprecisa y cómo afecta 

al derecho de defensa. Hasta entonces no había forma de cuestionar el contenido 

de la imputación sino hasta la etapa intermedia a través de las observaciones de 

orden formal. 

B. Posición del Acuerdo plenario N° 2-2012/CJ-116 

La práctica demostró que el problema de la vulneración de la 

imputación mínima quedaba sin resolver en la etapa de investigación 

preparatoria, tanto la defensa como el Juez quedaban limitados por cuanto no 

existe en la norma procesal un dispositivo que habilite el control del contenido 

de la imputación en dicha etapa. 
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El Acuerdo plenario N° 2-2012/CJ-116 se pronuncia respecto a ésta 

problemática, admitiendo que es necesario garantizar el derecho a conocer el 

contenido de la imputación desde el inicio del proceso: 

"Tal dato es indispensable para que pueda ejercer una defensa efectiva, la 

cual no puede quedar rezagada a la etapa intermedia o a la etapa principal de 

enjuiciamiento: la defensa se ejerce.desde el primer momento de la imputación 

(vid: artículo 139°.14 de la Constitución), que es un hecho procesal que debe 

participarse a quien resulte implicado desde que, de uno u otro modo, la 

investigación se dirija contra él, sin que haga falta un acto procesal formal para 

que le reconozca viabilidad ... " 

Como vemos, lo relevante de este acuerdo es el cambio de orientación y la 

admisibilidad de controlar la imputación durante la investigación preparatoria 

aunque en determinados supuestos. 

Sin embargo, subsisten aspectos discutibles a partir del propio acuerdo 

por ejemplo cuando establece un requisito de admisibilidad consistente en la 

solicitud que la defensa debe plantear a la fiscalía antes de acudir al juez. Sólo en 

caso de omisión o de respuesta el ejercicio de dicho control debe realizarse vía 

tutela de derechos. 

" ... Es evidente, a partir del modelo procesal asumido por el NCP P, que el 

imputado, en un primer momento, deberá acudir al propio Fiscal para solicitar 

las subsanaciones correspondientes en orden a la precisión de los hechos 

atribuidos -este derecho de modo amplio lo reconoce el artículo 71 °.] NCP P-. 
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11°. Muy excepcionalmente, ante la desestimación del Fiscal o ante la reiterada 

falta de respuesta por aquél -que se erige en requisito de admisibilidad-, y 

siempre frente a una omisión fáctica patente o ante un detalle de hechos con 

entidad para ser calificados, de modo palmario, de inaceptables por genéricos, 

vagos o gaseosos, o porque no se precisó el aporte presuntamente delictivo del 

imputa~o, cabría acudir a la acción jurisdiccional de tutela penal. En este caso 

la función del Juez de la Investigación Preparatoria -ante el incumplimiento 

notorio u ostensible por el Fiscal de precisar los hechos que integran los 

cargos penales- sería exclusiva y limitadamente correctora -dlvponer la 

subsanación de la imputación plasmada en la DFCJP, con las precisiones 

que luego de la audiencia sería del caso inc01porar en la decisión judicial para 

evitar inútiles demoras, pedidos de aclaración o corrección, o 

cuestionamientos improcedentes-. Bajo ningún concepto el auto judicial puede 

ser anulatorio y, menos, de archivo o sobreseimiento anticipado de la 

investigación. 

C. Críticas a la posición asumida por la Corte 

Suprema 

A partir de éste acuerdo surgen los siguientes cuestionamientos. En 

primer lugar, los jueces de la Sala Suprema subrogan el papel del legislador al 

establecer un requisito de admisibilidad para el control de la imputación aun 

cuando la norma procesal no lo ha especificado así. Es decir que pese a que el 

.juez penal advierta la existencia de una imputación vaga o imprecisa no podrá 

realizar ningún control pues el imputado previamente debe solicitar su 
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aclaración al fiscal, y si no cumple ello, el juez penal no podrá pronunciarse 

sobre ello. A mi entender existe un contrasentido, pues el derecho de conocer los 

cargos imputados no es uno de carácter dispositivo, si no que por el contrario 

se trata de una garantía que otorga legitimidad al proceso penal. Sería 

impensable, por ejemplo, que se debatan diferentes audiencias (confirmación, 

medidas de coerción, apelaciones de autos, incorporación de tercero civil y de 

actor civil, etc.) sobre la base de una imputación imprecisa. En segundo lugar, 

habilita la vía de tutela de derechos como escenario único y exclusivo durante 

la investigación preparatoria para ejercer ial control. La nonna procesal ha 

establecido que la tutela de derechos opera a petición de la parte imputada o a 

través de su defensor, es decir, nunca opera de oficio. El reconducir el control de 

la imputación mínima o necesaria a un supuesto de procedencia de la tutela de 

derechos convierte al juez penal, a quien suele llamarse juez de garantías, en un 

juez espectador en un proceso cuasi privado. En tercer 'lugar, el acuerdo no se 

pronuncia respecto al control de la formulación genérica de hechos investigados 

en diligencias preliminares. Si bien en estos supuestos no cabe exigir el nivel de 

rigurosidad de la formalización de la investigación preparatoria y de la 

acusación, sí debe satisfacer un mínimo de contenido que permita al imputado 

defenderse. Un ejemplo de infracción a éste deber en diligencias preliminares 

se da cuando la disposición de apertura de diligencias preliminares no 

especifica el hecho investigado y sólo menciona que se tuvo a la vista la 

denuncia de parte. 
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4.5. Consecuencias del incumplimiento del fiscal de aclarar o subsanar 

la imputación 

. El acuerdo plenario No 2-2012/CJ-116 establece que bajo ningún 

concepto el auto judicial puede ser anulatorio y, menos, de archivo o 

sobreseimiento anticipado de la investigación. Sin embargo deja sin resolver el 

supuesto en que el fiscal no aclara o subsana la imputación a pesar de ser 

requerido por el órgano jurisdiccional, incluso puede suceder que para aquél la 

imputación concreta satisface la garantía de conocer los cargos imputados, 

aunque para el juez e imputado no sea así. Piénsese, por ejemplo, si en 

diligencias preliminares por el delito de violación sexual la fiscalía con la 

finalidad de evitar una doble victimización sólo recaba la siguiente información: 

"A violó a B" en varias ocasiones durante 6 meses", omitiendo indagar sobre 

fechas, modos, lugares, circunstancias. La Fiscalía sustenta la formalización de 

la investigación preparatoria en la incriminación con esos defectos. La agraviada 

a pesar de ser notificada para que amplíe su declaración no asiste. En este 

supuesto la fiscalía a pesar de ser requerida por el juez para que subsane la 

imputación defectuosa, luego del debate que implica la audiencia de tutela de 

derechos, no se encontrará en condiciones de cumplir con el mandato judicial 

por no contar con los elementos fácticos necesarios para construir una imputación 

debido a un incorrecto interrogatorio. Sin embargo, tampoco puede el juez en ese 

supuesto ordenar el sobreseimiento anticipado del proceso. Definitivamente la 

investigación preparatoria deberá continuar con esos defectos hasta su 

culminación y, en todo caso, el persecutor deberá pronunciarse requiriendo el 
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sobreseimiento o fonnulando acusación, pues el hecho que el fiscal no cuente con 

una imputación clara y precisa no le impide acusar. 

A pesar de no cumplir con uno de los requisitos trascendentales de la 

acusación: "la relación clara y precisa del hecho que se atribuye al imputado, 

con sus circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores. En caso de 

contener varios hechos independientes, la separación y el detalle de cada uno de 

ellos" (art. 349.l.b NCPP), no resultará suficiente para el juez ordenar el 

sobreseimiento del proceso exigiendo por el contrario la norma procesal la 

concurrencia de otros factores establecidos en el artículo 344.2: 

>- El hecho objeto de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al 

imputado. 

>- El hecho imputado no es típico o concurre una causa de justificación, 

de inculpabilidad o de no punibilidad. 

>- La acción penal se ha extinguido. 

>- No exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a la 

investigación y no haya elementos de convicción suficientes para 

solicitar fundadamente el enjuiciamiento del imputado. 

En estos supuestos el sobreseimiento podrá dictarse de oficio o a pedido 

del acusado o su defensa, siempre que resulten evidentes y no exista 

razonablemente la posibilidad de incorporar en el juicio oral nuevos elementos de 

prueba (art. 352.4 NCPP). 
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4.6. Validación de las hipótesis 

Las hipótesis formuladas han quedado validada en base a los siguientes 

fundamentos: 

l. La imputación mínima o necesaria y los medios para su protección en el 

nuevo sistema procesal penal constituyen uno de los temas poco desarrollados en 

la doctrina nacional; sin embargo, la reiterada jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional y de la Corte Suprema ha puesto de relieve su importancia en 

orden a garantizar el derecho de defensa y el deber de motivación de las 

resoluciones judiciales; así como, de las disposiciones y requerimientos fiscales. 

2. La persona humana es y debe ser el centro primordial de atención del 

proceso penal, por lo que no puede ser instrumentalizada como un engranaje de la 

maquinaria penal, lo que exige la ineludible observancia de las exigencias del 

principio de imputación necesaria 119
• 

3. La imputación debe entenderse en sentido material o amplio como la 

· atribución, más o menos fundada, a una persona de un acto presuntamente punible · 

sin que haya de seguirse necesariamente acusación contra ella como su 

consecuencia; es decir, la imputación define con toda precisión cuales son los 

hechos que se le atribuye haber cometido al imputado, conforme a los tipos 

legales del Código Penal. La imputación, supone la atribución de un hecho 

punible fundado en el factum correspondiente, así como en la legis atinente y 

sostenido en la prueba, presupuestos que deben ser inescrupulosamente 

119 MONGE GUILLERGUA, Ruth Emperatriz (2010). "Principio de Imputación Necesaria". 
Disponible en sitio web: http:/ /dialogoconelderechovjurisprudencia. blogspot.com/20 12/0 1-Jel:: 
Qrincipio-de-la-imputacion-necesaria.html (consultado el11 de abril de12015). 
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verificados por el órgano jurisdiccional que ejerciendo la facultad de control debe 

exigir que la labor fiscal sea cabal, que la presentación de los cargos sea puntual y 

exhaustiva, que permita desarrollar juicios razonables 120
; pero ello en modo 

alguno significa tolerar una seudocausa probable genérica, gaseosa o carente de 

fundamento probatorio y jurídico penal.121 El Tribunal Constitucional en reiterada 

jurisprudencia ha puesto énfasis en señalar que «la acusación ha de ser cierta, no 

implícita, sino precisa, clara y expresa». 122 

4. En la doctrina nacional se apunta que la imputación concreta exige casi 

un esfuerzo por definir ex ante los contornos de la tipicidad de la conducta del 

sujeto procesado, se exige una suerte de adelantamiento de la futura tipicidad; no 

se está pidiendo que se determine en el momento postulatorio del proceso, la 

responsabilidad o irresponsabilidad penal del imputado, sino el delito y los hechos 

por los cuales será procesado a lo largo de todo el proceso penal.123 

5. El principio de imputación necesaria, o llamada también concreta, no 

tiene fundamentos solo desde el punto de vista legal, es decir, desde la legislación -

procesal penal, sino que también tiene connotación de orden constitucional, desde 

que sus componentes estructurales (por ejemplo, la legalidad en la tipificación, la 

120 Jurisprudencia Vinculante: Principio de Imputación Necesaria emitida por la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de la República R.N. N° 956-2011 Ucayali publicado el 21 de 
marzo de 2012. Consultado en: 
http://www.lozavalos.com.pe/alertainformativalindex.php?mod=documento&com=documento&id 
=2985 
121 MONGE GUILLERGUA, Ruth Emperatriz, Ob. Cit., p. 9 
122 Exp. No 8123-2005-PH/TC F.40, Exp. No 7357-2006-PBC/TC F. 3 y EXP. N° 1132-2007-
PHC/TCF. 9 
123 PEÑA CABRERA FREYRE, Alfonso Raúl (20 12). uEl principio de imputación necesaria: 
una garantía procesal y sustantiva a la vez, derivada del diseño de un sistema penal democrático y 
garantista" publicado en la Escuela del Ministerio Público, ver en: 
www.mpfu.gob.pe/escuela/ .. ./docs/2448 expo. dr. pena cabrera.pdf (consultado el 20 de julio del 
2015). 
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motivación de las resoluciones judiciales o fiscales y la efectiva defensa que debe 

realizar el imputado) están amparados en la Ley Fundamental a través de la 

interpretación de los artículos 2° inciso 24 parágrafo d) y 139° inciso 14. 124 

6. De esta manera, la imputación es necesaria cuando se comunica al 

imputado que el hecho descrito de modo suficiente por la autoridad se adecua a lo 

estipulado en el tipo penal objeto de incriminación y le es atribuible en calidad de 

autor o partícipe, fundado en elementos de convicción que así lo respalde. Al 

respecto, en la STC N° 03987-2010- PHC/TC se ha seí'íalado que "En resumen el 

derecho a ser informado de la imputación tiene tres elementos configuradores: i) 

La existencia de un hecho concreto y específico o la apariencia verosímil del 

mismo (STC N° 81-25-2005-PHC/TC); ii) La calificación jurídica (STC N° 06079-

2008- PHC/TC); iii) La existencia de evidencia o de medios de convicción (STC 

Nros. 5325- 2006-PHC/TC; 9544-2006-PHC/TC)"125 

7. El ciudadano, por su parte, que se encuentra como investigado o acusado 

durante el proceso, actúa como persona en Derecho, y . como tal, en este 

pr:ocedimiento no sólo cuenta con un catálogo de deberes procesales, sino también 

.de derechos procesales. La imputación necesaria es uno de ~sos derechos. 

8. Por lo que si el órgano persecutor, por otro lado, no formula 

adecuadamente la imputación (imputación necesaria), entonces el proceso penal 

. . . . 

devendrá en ilegítimo; y como tal, podría declararse la nulidad7 de determinados 

actos procesales8. En este sentido, el principio de imputación necesaria al igual 

que otros principios básicos. 

124 REÁTEGUI S.ÁNCHEZ, James (2010). ''Más sobre el principio ... ". Ob. Cit., p. 218. 
125 ALCÓCERPOVIS, Eduardo. Ob. Cit., p. 18. 
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CONCLUSIONES 

l. La Garantía de la Imputación Penal Concreta, prmc1p10 de imputación 

necesaria, imputación concreta o principio de imputación suficiente es una 

garantía procesal penal de base constitucional, vinculado con el principio de 

legalidad y el derecho de defensa del imputado, que el Representante del 

Ministerio Público debe resguardar muy cautelosamente. 

2. La imputación es uno de los requisitos esenciales para dirigir el objeto de la 

investigación fiscal. El objeto del Proceso está definido por la imputación y el 

objeto del debate por la oposición. 

3. La imputación que realice el Ministerio· Público -con mayor observancia en 

casos complejos- debe realizarse analizando las proposiciones fácticas y 

vinculándolas con las proposiciones jurídicas útiles y conducentes 

encaminándose a conseguir lo planteado en su teoría del caso y no juntar 

elementos fácticos por grandes cantidades sin revisar su vinculación con las 

proposiciones jurídicas. 

4. La imputación desde la óptica del imputado viene a ser el núcleo central del 

derecho de defensa que la constitución, los tratados internacionales le 

consagran en el transcurso de todo el proceso penal. 

6. La Fiscalía debe observar el cumplimiento del Principio de la Imputación 

·Necesaria desde las primeras diligencias -la toma de la declaración del 

imputado- en cada una de las etapas del proceso penal y reconocer su 
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importancia hasta el Juicio Oral conociendo su importancia como objeto de 

debate. 

7. Los derechos o garantías que se vulneran ante el incumplimiento de la 

garantía de la imputación penal concreta o imputación necesaria, son el 

derecho de defensa, el debido proceso, el principio de legalidad (al no ser 

típica · la conducta) y la motivación de las resoluciones judiciales 

(Disposiciones Fiscales). 

8~ La Imputación concreta debe observancia durante toda la investigación fiscal. 

La Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria debe cumplir con los requisitos fácticos, jurídicos y lingüísticos 

mencionados en las citadas sentencias del Tribunal Constitucional. 

9. Es una extgencta . del Tribunal Constitucional que para formalizar 

investigación preparatoria exista un control del Juicio de Imputación del 

Ministerio Público como son: la Individualización Fáctica (detalle de las 

proposiciones fácticas de cada uno de los imputados y las imputaciones) y la 

Individualización Jurídica (tipo penal y/o sub tipo penal diferenciación del 

título de Imputación como autor o partícipe de cada uno de los investigados). 

10. En definitiva, hemos advertido que el concepto de la imputación suficiente 

desarrollado en el Acuerdo Plenario N° 2-2012/CJ-116, tiene el rango -

categoría - de derecho fundamental, tal como lo sostiene Castillo Alva al 

decir que: "Con razón, se afirma que se trata de un derecho fundamental que 
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es exigible a todos los poderes públicos y que es un principio general de las 

legislaciones derivado de la esencia misma de un Estado de derecho". 

11. Sin· embargo, creemos que la Sala Suprema ha establecido un requisito de 

admisibilidad para el control de la imputación aun cuando la norma procesal 

no lo ha especificado así, esto es, ha subrogado la función de los legisladores, 

situación que no debe ocurrir en un Estado democrático de derecho. 

12. A pesar, de esta advertencia, consideramos que el desarrollo jurisprudencia! 

en el Acuerdo Pleriario N° 2-2012, modifica los paradigmas tradicionales de 

hacer justicia, debido a que la función del Juez de Investigación Preparatoria 

-ante el incumplimiento notorio u ostensible por el Fiscal de precisar los 

hechos que integran los cargos penales- dispone la subsanación de la 

imputación plasmada en la Disposición de Formalización y Continuación de 

la Investigación Preparatoria, con las precisiones que luego de la audiencia 

sería del caso incorporar en la decisión judicial para evitar inútiles demoras, 

pedidos de aclaración o corrección, o cuestionamientos improcedentes-. 

13. La Tutela Jurisdiccional de Derechos es el mecanismo idóneo para en una 

audiencia cuestionar preliminarmente la imputación mal formulada y 

contenida en la Disposición de Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria. 
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RECOMENDACIONES 

l. La experiencia transcurrida con el nuevo modelo procesal penal, hasta la 

fecha, ha permitido verificar que existe falencia en la técnica de construcción 

de las proposiciones fácticas y jurídicas, lo que amerita realizar talleres sobre 

temas de imputación concreta y la elaboración de las referidas proposiciones. 

2. Que, el señor juez de la Investigación Preparatoria, cumpla con más eficacia, 

la función de Juez de Garantías de Derechos Fundamentales en el proceso 

penal, y no pennita que cualquier caso pase a la etapa medular de todo 

proceso, como es el juicio oral, y así evitar la sobrecarga procesal. 

3. La Fiscalía debe observar el cumplimiento del Principio de la Imputación 

Necesaria desde las primeras diligencias -la toma de la declaración del 

imputado- en cada una de las etapas del proceso penal y reconocer su 

importancia hasta el Juicio Oral conociendo su importancia como objeto de 

debate. 

4. Que el abogado defensor cumpla adecuadamente el rol que le corresponde, 

que es asumir una verdadera defensa, cautelando primordialmente la garantía 

de la imputación concreta o necesaria. 

5. Es necesario tener un mejor y mayor manejo de la jurisprudencia penal, 

procesal penal y constitucional, en relación al presente tema, y la constante 

capacitación sobre ello, nos pem1itirá eficacia el rol encomendado. 
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6. Sólo si el Fiscal de Investigación, cumple el rol dentro del marco de la ley y 

la Constitución Política del Perú, podremos decir, que estamos haciendo 

justicia en un Estado Democrático de Derecho y podremos mantener en 

vigencia el principio de la interdicción de la arbitrariedad y ello siempre de la 

mano de la autocapacitación constante. 
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